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PODEH LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo Sexta Se s i ó n ~ la Cá
mara -del Senado, correspondiente a las 
o-rdinar-ias del sexto pe¡ iodo con:sütucio
rtal -del Congreso, cefebrada en la ciudad 
de Managua, O. N., a las diez y cuareta 
y cinco minutos de Ja rnaftana del día- jue
ves once de Octubre de mll novecientos 
cirn:uenta y seis. 

, Presidencia del Honorable Senador doc· 
Jor lore11z:o- Guerrero, asistido de los Secre~ 
'1rios 11onorab!es Senadores don Pablo Re 
J'ler y doctor José María Bof"gen, como pri· 
Íf!l!ro y segundo, respectivamen1e. 
, Cori-currierort además las tionorables Se
.. dores Abaunza E., Alvarez Lejar2a, Bran-

lm•,.Car-cache~ Castilto C., OeigadíHo Coie, 
uerrero Castillo, Norori, Quintanitfa, Sán· 
ez B., Tapia y Zelaya C. 
lo. Se abrid la sesión. 

L. 2o. Se leyó y aprobó et aela de la sesión 
!9l'Jt-erlor. 

3o. Se Jeyó y aprobó en lo general, en 
t~undo debate, el dictamen emitido por- l.a 
~rnis.ión de Salubridad Pública, juntamente 
la el proyecto de ley tendien1e a declarar 

trradicacíón: de fa malaria. 

OFICIAL 

4o. El Segurido Secretario Honorable 
Senador doctor ArgGello Vtdaurre pasó a 
ocupar su asiento respectivo en Ja h-tesa Di· 
rectiva, en iugar del Honorable ~enador 
doctor Borgen. 

5o. Se continuó la díscusi6n, en ló parti
eularr del proyecto referente a la erradica-
ción de Ja malaria. · 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo
dificación los artículos del I af 10-, inclusive. 

Se leyó y puso a discusión éJ articulo 1 t . 
El Honorable Senador d_ocior Boigen ma· 

nifest6 su desacuerdo con la redacción del 
arttcuJo t 1 J haciendo moción para que_ se 
reformara o se suprimiera,.. pues según ese 
artículo fos habi1anles enfermos del arpb-ipié
lago d-e SolenUname~ por ejemplo, que es 
una zona cv-mpletamenfe ma.lárica, no po
drán ir a la 2ona de San Ca.rlos donde e:¡tá 
!a Unidad Sani1aria qae corresponde a So· 
len1iname, por e1 heel10 de estar e.así erradi· 
-cada la malaria en San Carlos; .agregó que 
como ese caso concreto t1abrá mochos más 
en el país. 

El Honorabie Senador doc_tor Argüello 
Vidaurre expresó que sí en una zona ya ba 
sido erradicada la malaria, to lógico es. man·, 
tener lo -que se ha conservado y entonces 
tendrá que tomarse Jas medidas de precau
ción adecuadas p.ara que los que lleguen a 
esa zona no enferma, no sean ¡lortadores de 
un nuevo germen. 

El Honorable Seftor Presidente ¡lijo que 
existe el gran deseo de luchar co':ltra Ja rna· 
larfa, fa que gracias a esa gran lucha cada 
ddía se va e!in1inando más, hasta el exlrem 
me que e[ .zancudo que trasmite el paludis
mo, va desapareciendo en Nicaragua. Expli
có que los trabajadores de una compañia 
maderera que tuvlera iius operaciones en So
Ientiname, deberían ser llevados a la Oficina 
de Sanidad para que -se les hagan los exá
menes correspondientes y sean lratados. in
mediatamente, bajo la vigilancia deI jefe de 
trabajo, a fin de que no se propague la en
fermedad. 

En vista de las explícaciones de ros Ho•o
rab!es Senadores doctores Guerrero y Ar
güeHo Vida.urre, el Honorable Senador doc
tor Borgen re1lró su moción. En c-onsec11en
cia, 1:-l artículo i l fue aprobad.o sin modtfi· 
cación alguna. 
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Resulta: recho, apersonándose por medio dC su re-
-1- presentant-e legal en este julcio1 y expresán-

Ql.le según Carta Cue11!a que fígura al fQ· ('lole que en este Tñbuna\ hay cuatro Defen· 
~o 17 de este expediente, durante el lapso sores de Oficio que paga el Estado y que 
;ndicado hubo un movimiento total de fn atienden la defensa de las -cuentas Tendid·as 
gresos "! ~gresos de C-iento Sesenta y Sei:;. i:or los cuentad.antes, sin -costo aiguno para 
~íl Qu1n1entos Córdobas netos ~ .. , .... < estos~ por si queña aprovechM sus servic:fos. 
($ 166.500 00) inciusive las exi.,1encias cor1 Posteriormente~ con f«:ha dieciocho de ene
que a_bri_ó y cer:ó sus . operaciones, cor""es r0- del co-rrii?nte afto~ fueron reiterados los 
poridientes a t.llQ __ ca1ones. de f-ósíoro.;; fl conceptos de1 oficio citado en nota No. 
~ t50.00 cada uno. 4417, al follo s;· )' no habiéndose recibido 

-11--- contesbción, el s_uscrito proveyó a tas nueve 
, Que et examen y verific3.ción de esta cuen· de Ja ma.ftana del veinte y seis del \ndícado 
ta, durante la__ Glosa Administrativa de la mes de enero, frente del folio. 9, mand:Jn·1o 
rni.sma, fueron pra-eticados por el sef\or Can- cltar !egaJmente al fiador solidarlo de dicho 
¡ado: don Solón H. Argüello A., quien far· cuentadan1e, o sea a la Compaí'iia Nacional 
mulo 1res reparos~ marcados -con Ios núme- <ie Seguros de Nicaragua, en la persona de 
ros 1 al 3. Conclufda ta Glosa Adminis1rali .... su Representante Jegal, para que~ de~tro-del 
va, el n:encionado Contador Argüello A., término- de seis días, compar~cit".ra a e5tar a 
por n1ed10 de auto de las diez de la matlana derechoi apersonándose en este juicio de 
del nueve de "noviembre del afio mil 0 ,,ve cuentas; Y advirtiéndole que, caso de no 
cit?ntos cln.cuenta y cinco reverso del folio comparecer dentro de1 término sefialado se 
s. elevó las diligencias a11 conocimiento del le juzgarla en rebeldía, sur1iendo la senÍen· -" 
senoT Presidente de este Tribunal; habiendo eta que se dictara los mismos efectos como 
dictado esa Superioridad la providencia de si hubíese comparecido en autos. La noti
las once de la manana dei citado dia tam· ficacíón respectiva s'e hizo a las once de Ja 
híén al r~verso del folio 5, disponiend::, qut>: mal'1ana del siete de febrero- del ano que co-
1!l expediente formado pasara a conocimlen- rre, reverso del follo 9. No habiendo com
to del suscrito Cantarlor para que te diera el parecido a la primera -cítación legal, se- man-
0:1rso de ley hasta <:'jetar -sente;iéia; en cuya dó prevenir por segunda vez a la referida 
virtud, el q:ie suscr1be proveyo de conforrni- Compaf\ía, en providencia de tas once y 
dad a las diez de la manana del diez de no· media de la maftana del veínte y siete de fe. 
viembre ex:pr-esado, ponie-ndose el cúmplase br-e-ro próximo pasado, frente del folio 10~ 
de ley, abriendo la O losa judicial de esta para que, dentro del medio término de tres 
cue_11ta y mandando citar al cuentadante p-a- días, compareciera legalmente. apersonán# 
ra que dentro de1 término de -seis dí1.s com- dose ~n este juicio, e1c. Se hizo la segunda 
~r~ciera_a estar a derecho en el pr~sefite notificación correspondiente_ a las once v 
¡t11c10, apersonándose por :sí, 0 por medio med1a de la maftana del seis de marzo del 
d~ ap.oderado, bajo los aperelblmientos de corríente afio~ reverso del folio l O. Cofno 
ley, s1 no cumplía. - tarnpoco compareció a ejercer sus derechos. 

-111- por medio de su representante- legal, la ex~ 
. Que para hacer la notifi~ación correspon· presada Compañía, no-obstante _de habérse

d1~nte, el seftor Oficial Nótificador de este le hecho ia s~gunda notificación de ley, ya 
Tribunal, don Jua11 J. Ramírez M irató d-e que el Dr. Leopoido Argüello Oil, en escrito 
localizar al Cuentadante seflor Fr~~cisco E. al fotio ll, aunque pi~e se le tenga por per
Atleaga S., y no habiéndolo encontrado~! :;:011ado,. 110 p;esento el .poder_ a que i1ace 
puso cQnstancia al frente del folio ó con referencia, segun constancias del Secretario 
lecha veinte y nueve de noviembre de mil de es-te Despacho al frente y reverso de ese 
novectentos cincuenta y- cinco expresando tni~mo folio, se <iictó la providencia de las 
9ue! con el objeto tJe notifica: el auto ante- die~z ~le la mgf\ana del día dos de Agosto 
t1orrnente i_ndicado al Seftor Arteaga s .. tra· p;ox1mo pasado, fren!e del foHo 14, dec!a
tó de locahza-r!o habiéndo sido informado randola rebelde para todos los efe-cfos Jega· 
por amigos y c~mpafte:r-as de labores de di-'¡ le~ e11 este juicio; y,_ >de ac_uerdo con reso!u
cho sen.or que éste residía en Venezuela áes- -cion de la Excelent1s1m_a (.or1e Suprema de 
ª·"hacia va1ios meses. Por esta razón. y¡Jus~lcla,. de! a-cho de septiembre, de mi~ 110-
1-1end;? la Compaf'iía Nacional de Seguros vec1entos Ctncuen1a, se le notnbro, de of~-cio-~ 

, de Nicaragua fiadora del Cuentadante seflor su Defensor legal~ al senor do:1 Mariano 
At1eaga S., el suscrito juez Tramitador en.vió l fvloreira M .• quien ejerce e\ cargo de Def-en
•I senor Gerente de dicf1a Compañía el Oíi· l sor de Cuentadantes en este Tribunal. 
:.;~No-. 3?87, el dia treinta ;ie noviembre del¡ -IV-
ti;:_próx1mo_ pasad-o,. poniéndole en cono· En cump'!imienlo de la providencia ante-

'. p r 1ento .1 a C1rcuns1anc.;a de estar fuer-a del 
1 
riormente citada, el si;-t'ior Defensar de Ofl 

1,•;-s su fiado, p-a.ra que, de conformidad con - cio, don M2.ria.no Moreira M., presentó es·· 
.ey, compareciera legalmente a estar a dc-I crito d-e fecha trelnta y uno de Agosto de 
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-Cópiese-, no1ifrquese, publíquese en 'C:La ·vos ~a~lale•~ polvos p-al'a el bai'lo, coamé-tlcos y p-re· 
¡.sceta,.. ~ Diario Oficial, y archfvese, -Linea-· prae1une-9 de tocado:r, ela•e 7, (cosméticos, perh1-

v l O ·¡¡ d ¡ · R h. J me• Y prcpara.cl&nes para et t~a/dor). o-Y- ae.- u1 ermo e a oc a.- u- 0 - . 1 t' i 1 1 Ze!aya O. S-rlo_- Es -co11forme.- Mana- -!e~11e 1.1P0-1u.c ones ern1 no ega . . 
O D N 5¡'x f '56 j z 1 0 S · Mu:111ter10 de Ee:o1UJ-mía. Mant1f!Ui1,.. D.N., c1n;:o de 
ua~ _. ·~ 1 • -· · e aya ., rto. Nov-ietnbre de mil noveciento• ctncuenta y aels.·

Año- José Dolo.rea Estrada.~Noel Jerez D,. Oíit:lal 
Distrito Macl_onal Mayor. 3 2 

LIClTAClON 

:ooce m~rldia~R.!I d';I velnte de Dil::i~mbre próxt
io" sacsrase a hettact6n trasps&O' de las tenlas que 
o~dan c-orresq:J~nderle por causa de juegos: públi
,. ~:rmitidos por la Le-y :al Distrito Naeional ca 
1csi.a!I de Navidad de e!.lta ciuda.d. 
senil.ase- como base la cantidad de C$ 30POO 0-0 y 
li:J-e.al de este Mlnis-terl6 para llevar a efecto 1at li~ 

1ai::üSn. debiendo. el Jicltadol' dcpúSilal' la ·cantidad !a t0,000.00 al hat;er- su. ofcrla. 
Dada e-n -el Ministerio del DJstrito Nacional a los 

dntinuev-e días del mes: di:: ..Novic-m.bre de m.ll no
!'i':le-nt<.'S cincuenta y sel>J..-~ Año José Dolo:res Es
'Sd~~.-SHvio Moralcg, Oíieial A'iay-or -del Distrito 
laclona!. _ 3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
Np 10371 

Once: mañana <:atorce Diciembr~ c:orrienle ano, 
)CaJ. Juzgado suba-starti'le predio utbaao situado en 
h.!dad C!Jii;ltigalp-:i. Departo.tmentó Chinande-ga, 
ompuesto -cas:a y scilaf", midf('ndo éste cuaT~nta va
is por cada !&do-y siendil esquinero, ío mismo que 
(e.asa en e:onstruc""ión; hay poxo halar agua~ eou 
nx:1I y pila de e:alícanto; en ei baf"rio de la Esta
Mn, lindante: oriente, pr.e-dio lués Fletes: Quintana; 
onien1e, Esteban Ló-pe:z:, ca.lle enmedio; norte, succ 
!dn de Pedro Yllliza, mediando calle; sur, Alejo 
:0.1trin y otros. 
,'fjtcot»: Fidelina Tefá.n de BAlladares a Rodolfo 
•ntcs Mayorga, 
Oyense p-ostur11g legafeg. 
8age: nueve mil novecientos veinte córdobas. 

.Dado Juzgado Civil Distrito. Leó-n, diecisels No 
Jtmb-Te mil nove<:-l-cntos cincuenta y s-eis-,-Ju!io C. 
\orales V., Srio. 3 3 

No 10381 
01:u::e y media rnaiiaña, seis Di<:iembre entrante, 

?t•l Juzgado-, r~1nataráng,e, ejecución lnocentc Ma~· 
ncz contra Marcelino Palacio~. suma e6rdabait, pre 
!os rústicos juf''i~di~el-óu SantA Teresa, unas quince 
"r nz.atta!I, limit'llda: oriente, Nico 1ás Conrado; p-o· 
,l'af~, camino; no-rte, Jua:n Canal e;;; sur, Jgnacio 
4l"té": c-tra ocho -;nanzanas, limitada: o;ient~, Justo 
~ttor Téll~z; poniente, ca.mino; norte, herederos. 
-..tmen Soliil'; snr~ Pcdr0- Rafael Girón. 
, Valorados dos mil cuatrocientos ochenta córdo· 
«0~onjuotam~nle. l'!,'ns_e po~tura11. 
~U?:gado Civil Dillt1"ito. Jinot!"!pe, veintirlos No· 
~bre mil nuY!:Cieutca dn-euentlsei!!.-V. Román~ 
r ' 3 2 

MARCAS DE FABRICA 

P b 
_ No. 102.46 

.:&. erge-, Inc .. de la ciudad y E$l&do de: New 
:!'~Estados Unidos de Améríca, medlant<! Apode· 
~<Sr. Henry Calde:ra:-Palla;ís, de este dom~c-ilio, 
ltt<Ha regiatro esta Marta de Fábrica y Comer-

FLAMBEAU 
~ Pr'!paraciones para el cuida.do del cuerpo de 

He.::imlenfo-> perfumelf, a-guas de iqcad:or, poi-

Ng 10243 

Revlon, lnc ~ de fa. ciudad de New York, 
E•tado de N~ Yoik, medtanlc Apodel'"ado H!!-nry 
Cnldera-Psllai!I$ A.gen1e de Marcas de Fábrica y Pa 
tcntes de lnvencióa, de este domicilio, solicita. TC· 
gistro esta MaTca de Fabrica y Comercio: -

FU TU RAMA 
Para: Todos 1os p:ro-ductoa cotnprendidos ea lacia
ae 7, (-c:oamétii:o~, pe:rfumes y pr.ep.arat=-ioncs pa:ra el 
tocador} parti-culartnente incluyendo !ápices para 
labio.. 

Oyenae opoaicionca término legal 

Minb1tcriod-e Econotnfa. Managua~ O,N .• ci11-e-0 de 
Ncvi<l"mbre de mil noVeeiento-s: cincuenta y sef•.
c-A!Jc-- Joaé Dolores E&trada~._--Noel jerez B., Oiicial 
Mayor 3 2 

No. 10244 

Wtnlhrop Pr-0•'u<:ls lnc., de la i;iudad d~ N<'>V 
Vo7k, Estado dc(Ne-w York, E!>tado!ll Unidbs de Amé 
rh::a, mf:diante Apod~rado Henry Caldera PatíaJs, 
Agenle de Marcas de f'ábsica y Patentes de lnven· 
ción, de esfe domicilio, lilolicita :registro esta· Mar-=:a 
de Foibrica y C-omeri::.io: 

FRANOL 
Para: Tc;dos los productos·c-omprendido!i en la eia
se 9, (productos me.d_.h:inale-s y farmacéuticos), 

Oyense: op€aJci-on-es término legal. 

....Minister$o d-c Economfa. Ma.nagua, D.N.,, c:iri.co de 
Noviembre d'e mil n .vecientOl'I cincu.e-nta y ;¡els . ..-Año 
Jo11é Dolore-~ Estrada.-Noel Jerez B., Oficial Ma.-
yor4 3 2 

Ng 1021' 1 

R. T. Vaoderb!Jt Compauy lnc., de !r.t ciudad y 
Estado da New York, Estados Unidos de A1r1éri
ea:, ntedjante: apcderzdo Henry Ca!dera~P.lJlais* 
Agente de Marcas d>'!! f':ibrfc:a y Pa.1entes de ln
v-en"Ción~ de este domicilio, 11oliclta. registf"O esta 
marrea de fibri;::3 y co:rnereio_: 

VANBLACK 
Para: Ne~ro de carhón como el usado e-n la indtis
tria. del bu!e, ;elase 19, (Pintura y mat~rialea para: 
pintores). 

Oy~ti&e o_p0-3Jcio,ne& término !ega.l. 

Mini\'Jlt:rio d-e Economra. Managua, D.N,, .cinco 
'ie Novl~mbre- di! mil noveci-.;'!ntos c:.lncuen.ta y seis-, 
- .. Ai'lo José Dolores &tra.d.a•.-Noe1 Jel"ez B., 
Off-c:ial Ma.,yor. 3 i 
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N. V. Cosnietische F"'brfl'k ~Prod~n -
ta•, de 1a -chidad de Amerriuort, Hola<:t 
da~ mediante Apodr:'.r<tdo Hent"y Caltle· 
ra Péi.llais, Ageníc de -\liarea'9' de Fábrí
ca y Patentes de Invención, de este <lo
tnicílin '!lolicita t"r_gi t-o e;¡t:a nlftrca ;:J' 
Fábrí-c:.a y (:ome-rcii:>: 
Para: Agentes para ~l e:t¡jj:;i,(~0 de 1-.:s 
dientéSr,tal(S c.:Jmo po'vos p<1ra los 
dien!ee-, pasta para lns di<"nt~:;i., crema 
pata los dit-'n'es y dentif<icos en gene· 
ra!, 1:ta~e 7, {;::osmétlco;¡ perfuu;ei¡ y 

_ p:-eparach.Jn~s para el tocado1}, 
Oyense i::posfciones térinina leg-aL 

l'\..iint!t.te:rio de Economía. Managua, D. N., c:taco de NoviembI"e de mil 
>Añg José- Dolores E:&trada->.-Noel )erez B., Ofi<.::ial -''ayol". 

Ng "i0245 
Gis:xo Laboratories Límíted, de la <-iudad de 

Grcen1ord~ Condado de ."ñidd!e&-ex, fngfater-ra, me 
dlante Apod<:rado Henrv Caldera~Pallais, Agente 
de Marca¡¡. de Fábrica y Patente11 de l11Vénc:i6n, de 
t-s-tl! dornicHio, <;O!íclta re~lstro est" Marca de .Fábri~ 
;;a y C-o-mercic: 

NEOBACF:IN 
Par-n: Productos farmacéuricos y medicinales, clase 
9, (pn,,du<::os medic1n-óllf'!I y farmacéutieas}. 

Uyéose opol>iclov.es 1tcrniino legal. 
Minis~mrlo de E.::onornía_ -- :'l<)anav,:ua, D.N. cinco 

de Novt!.'.mbre de mil nov .. 1;!e•1tos .:-itu::L'enla. y !l!:'Cis • 
.. Año Jo~é Ool-0res F.st--ad"• -Nc-:l jere.: B., Ofu:ial 
Mayor. 3 2 

N9 JG300 
Ad rema Wttke G. lr1. B. H, de la ciudl'fl del 

lfn, Al.emii:u!u, m'!:diante Apodet"ado Henry Cal~ 
Pi1-1l:s.is, Ag!'.!"nie de ,\1arca' -de f'ábric:a Y Patcntc1. 
lnvenc:i6n, de ;i<¡;'{e d'o1ntcilfn, solicita registro~ ... 
Matea de Fábrica y C-onten::i<..>: 

Para: Máquinas de o-f1cina, espi::c1alm':'nte máqul 
pa::a eEer1b1r direcc:iont-s y ¡¡us pa1?c<, su' s:gr 

N9 102.10 dus y 1u::cesorios, máqainas de nupr1m1r, p:ancha¡ 
Whitehall Pharmacal Compa:nv. de La ciudad ~y de 1mpo1mir, jinetes pnr.a plan<.:ha-11 de 1mpr1mir, ml 

Estado de Ne\v York, Es!ados Unidos de Ame- quina!! de gr:abar, sc!!os de grnhaT, plan.:-lta~ de l 
rica media:1te ApodeJado Henry C0i!dera Pa- po de imprenl;1, clase 2ó, (cuchi1le:r!a~ nn1quu11ts 
llais:, Agentes de Marceas de fábrica y Patentes, ni:taratos, herramientas y sus partes} 
de lnvenci611 de ei;te domii:i!io, solicita r!:'gisfto est.s ~ Oyense opo~tci:ories térmioo legal, , 
l\.tan::a rle Fábrí~:t-y Comercio: 1 A~trtist-ertQ de fconcmi11;.-JViana;;:ua, D.N., dlecis~ 

de Noviembre de n11I novecientos c1ncuent11. y 1e'.i 

..,, CI RUB 
1 

M'.~~!°'' Ooloce• fatnda ·.-Noel Jerez B.':JOi'cl_ 

Pa;ra· Loc:ones y crema~ analg:é51ea$. clase 9 {pI"0-

1 
No 10298 

ducioll mcdtcinales y íarmacéuncos). · 

M1n1sterto de Eco-IJ01n1a. l\.:ao~gua, c1neo de No-• Mt!tster Lucius & Brunnc¡g de la ce1udad de fra 
v1e'!1-bre de 1U1: HOV~;;;1eutos cincuenta: Y sel~. •Año furt~ l "'a1n), J Joehst, Ale~a:nia. med·~nte apcde:t• 
Jose Dolores Estrao:.a~.-Noel Jerez: R., Of1e1a! i\1a- do Henry caldera Pa lat3, Agente d~ -V\11;rca1 ~e f" 
yor. 3 2 bTiea y l>atenles de lnv~nci6n:. de egte dom1clll 

Oreo:se opc111c:oneg té:m1no !egaL . Fatb\YCrke liocchst AktJenges_,..Jl~ebaft v~rm~ 

~ohcita regtitro esta Mar;:a di'.'. fáOnca y C0merc!O N9 1-0297 
Farbvoeike Hoech;';t Akth~ng.--sell~ch!lft vormal 1 f>OLYFEN' 

Mciicr Lucius & Br"üniit de !a eíudad de Frakfurt ¡ . 
(f'.taín), ff-ochsl. A lema ni-a, n1e.-diant':'." ai!Oder.ado i .=-
Henry Caldera P"atlais, A,[!"~n~e de Marcas de Fábri- i Para: Prepa•acfotte11 farmllcéutic.a1>, c!a¡¡e 9, (prodU~ 
e'? y Pa!."ntes ~e- lnv~nción, d_e e.ste dornicilio,, soli-1 tos medicinales y f;i.rmacéi1tk:0s}. 
crt.a. rrg:stro esta M.lc~,1 de Fabr.1ca Y ~~-omerc10: , O_yen!ile oposiciones téruiino legal. 

e ,t,RNIGEN i Mlnistcrío de ECon~mla. Managuh, D.N, qa13 l"" _¡j_ '¡ce de Novie111bc:_e d.oe 1nil novccient-011 cincnent& 
seis ~Año Joie Dclor<"tt e~trada~ - Ncel Jerez 

Par<J: Pre"pa~aeioni:S-farmacéuHcas partícu!~rmente ;.Of!eiaJ Mayu:r. 3 1 
un:t p1epara.:1ói1 para el 1ratamiento -de dfs.furhios i 
card ioYasculart-s fnneíooales, cialle 9, {producto"!! me· i 
dicina[es: y farma,téntic~;i¡.. . - j No !0299 

Oyeniic oposiciones iermtnn <ega!. ' - a 
Mfnis:teri-o de Eco.nomía. !\ianag:ua, D. N., ocho j i=:ahiw-,rke: Hoechst _ A.ktiengeoeH~.:-h:1ft vorm&n 

de Ncvi,mbre <le mll novecien1o!l cineuenta y seiil. j Me1,ter Lucius de:&. B run1ag, de la . .;1udad de Fr . 
... Año José Dolores Ealrada~.-Nocl Jerez B., Ofieial j íurt (Maln¡, Hoch!lt, Alemania, mediante a.po-d;:• 
Mayor. _ 3 l , Henr-y Cadera Palla1s, Agente de Ma:rcall de 
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i:s y Pa!-f'nfes de !nvenci6n~ de este domicilio. aoll
cita registro -esta Marca de- Fábrit:a y Comcr:la-: 

RASTINON 
••HOECHST'' 

P•ra: Preparacío-ne_s farmaciutieas, partfcu1armente 
croa preparación para baíar rl nivel de a"Z;úoear en 1~ 
••tigre,. cJa:sc 9, {pro-dueto.s medieina!eS y fi1rmaeé11-
t1c:M)- • • ~ - . 1 1 -

0yense opos1c1one!I lermtnó ega -
Ministerio de E<:onomí!ll. l'<tanagua~ D. N.,. ocho

i!e Novi-embre de mil novecientos cincuenta y seis . 
.,Año Jo&é Do!o!'es Estraiia~.-Noel Jerez B_, Ofi-
cial ,<;">a:yor. 3- 1 

N9 10301 
Libby McNeiJl &. Libby. de la ciudad de Chh:a

o- E~tado de llli:noi!t, Esla1os Uni:das de América, 
~~dlanie apoderado Henry Calde;a Pa!lais, Agcnte
de i\tarcas de Fábrica y Patentes de tuvenclón :y d.e 
pte •omicilio, solicihl regi!rtro e9ta Marca de Fabri
ca y Comei;cio: · 

LIBBY'S 
Pata: Todo5 los produ<::ios -.:omprendido!t ca la <:la.
R 49~ ~a!imento111 y sua ingredientes), 

No lú2óS 
Agf.a Aktü1:nge$ellscbii"ft Fttr PholcfabrikBfioo, de 

la ciud.ad de Lcverku..1en, Alemanla, ntedianle apo
derado Walter Pusch'l!ndo:rf, de e~tc dOrt1icilio~ aulf
cita registro esta marca de Fábrica y Cons~rcio: 

••FLUORAPID'' 
Para: Peffcuia!f. p<ira Rayos X, clase 29. 

Oy~a.se opmicio-nes térmitto legal. 
Mtnistet"io de Eeonomlai. Managua, D. N_, tres 

de N-oviembre de rn'l no1.-ecientos eiucuenta y .gefs. 
.. Año Joae- Do!ores Estcada.-Noi!í jerez B., Oficial 
Mayor. 3 1 

VENTA DE PATENTE 
Ng. 10302 

Bellrock OypAUm Jndu¡¡ti;Jes Limíted, de Chertsey~ 
Scrrey, rngJaterra, p<)r mi medin ofrec~ en venta 0-
t•ansaccióq los de•eebos adqnit'ido11 en Nica:ragua 
sobre •u P.atente de lnv-eneión No. 52S del 4 de F-e
brero de: 1954* 111obre~ ,.,"1_ejoras en y ¡eJa:ctonadas 
con UoidadCil de Edifieaclón•, los -que no se han 
aband~)uado, asf c-o-rro !os prodi.u::tos elaborado! por 
m.t:d10 d-c lo!I mis:mos. 

Man'<l~ua~ D . .N •• diecis:li!fe de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y se-fs.~He.,,ry Cattlera Pa-
Oai-!. 2 2 , · Oy-en11-e oposiciooeJJ término J~gal. _, 

Miní&terio de .Ecouomfa. Managua~ D, N •• quin· p~~~~~~~'-~~~~~~~~~~~~,~~~~ 
Ce de Noviembre de mil novecientos e!ncuent.a y 
ttJ• .... Año José Dolores Utrada~.-Noei Jerez B-.-, 
Plíclal Mayor. 3 1 

N9 10370 
Rohm & H•as Compaay, de Phila.Jelphia, Penn

')Jlv:ania, &tad-os Uu1dos de América, mediante 
Apoderados Caldera &- Compaflia Limitad.a, .a.gen
.tes de Ma.rea111 de Fá.brca y Comercio: 

••PERTHANE'' 
p.tra pr-oteger y di11tioguír: -<-insectle\das, funguI..,i

.da11 y dl!!sinfe'l.'.:tantts para fin'C!S agrfeo)a'.J:. (ela11c 8). 
Oyense oposiciones. dentro término lega!. 

. Ministerio de Econumia. Managua, cinco de 
,Hovi~mbTC de mil novect-entos cincuenta y :s:eis.--:--
i-Ai'lo José- ~Do!otts Estrada,..-Noel jerez B., Of1-
~lal Mayor-. 3 l 

N9 10202 
. La F'ab:i.I de A~cit-ea S A, de la ciudad de -San 
S.tvador,_ Repliblíc:\ de El S!llvadúr, mediante •po
~ado Urlos Bayardo Romero .\~oltna, de r:ite do
~ft2¡lio, solicita registro esta Marca d~ Fibrii:a y 
Comercio: • 

I
~ a: Aceites, gr3sas y mantee11.11 vegetale11 de eual

"' <::!ase, e.la!!~ 49, (-alimentos ):' su& ingredientes).· 
a,.~n$e opo .. i<:oi.On<:11s hirmino le-gat. 
Ministerio de Economia_ Managua, D. N~, vein

ls <le O~tubre de mil novecientos cincuenta Y 
• <Afio José Dolores Estrada•.-Noel Jerc~ B • 
Ch1! i'\\ayor. · 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No 10360 

Josefa del Cat"mén Oarcfa de Vega, solicita 
decláres-ele heredera su madre Ma•ía Oarcra, 
con-ocida con10 María de los Santos García, 
unión heTmanos: Zoila, ,\'\arcelot Sabina. 
Luis Alberto, E1nelia García, bienes; urbanas: 
oriente1 Concepción .Fonseca; poniente~ nor
te, Federico Kühn; sur~ Carmen viuda de 
Cabraies.-Otra: oriente. Zoifa Oarcfa; po
niente, norte, Alherto Kühi1; sur, Mariana 
Brenes-. Derechos, acciones . 

Oponesse lérmino iegai. 
juzgado Civil Oislrito.-.\1asaya Veintifres 

Novierr1bre- n1il_novecientos cincuenta y seis. 
-Carlos ,'\11artfnez L., Srio. 

1 

No_ 10382 
Rosa Matiide: López viuda de Cano, solii" 

cita declárese herederos de su difunto ma. 
rido Domingo Cano, a hijos legítimos José 
Domingo, Juan de ta Cruz. 1\.\.anue1 Salvador 
y Rosa Adelina Cano López;· sin perjuicio 
porción conyugal del soli-citante. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civit Distrito. Granada, veinti" 

trés de Noviembre mil 11ove.t:ientos cincuen
tisels -F. A, Cuadra L. - Edmundo Matus 
.\1\.7 Srio. 

CJTACJON DE PROCESADOS 
NQ 352 

l 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Victorino Hernández, de generales ig .. 
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de este Juz. 
g'ldO a defenderse en la causa que se le si-
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